
Núm. 49. Lunes 26 de Agosto de 1878. Üno y medio real.

DE L4 PROVÍNCIA DE CORDOBA
ras leyes y las disposiciones del Gobier- 

no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oneialmente 

en ella, y desde onatro dias dospaespara los 
demás pueblos de la misma provincia, (rey 

de 3 de IVoviembre de 1837.)

SUSCRIMON PARTICULAR,

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera. 16 
Tres id45 . = ^5
Seis id9090
Un ano180180
& publiai todos los dios escupió los JDomiíiffos-

i ras leyes, órdenes y anuncios que se man. 
den publicar en los «Boletines oUciales» s« 

han de remitir al Gefe politico respectivo, 

por cayo conducto se pasarán á los editores 
do los mencionados periódicos. (Ordenes dn
6 de Abril de 3 y 31 de Octubre de 1834 )

Ministerio d© Hacienda,

REALÓRDEN.
limo. Sr.: A íin de cumplir lo 

dispuesto en el artículo 13 de la 
ley de presupuestos de 21 de Julio 
último respecto á la moratoria que 
por el mismo se concede á los Ayun
tamientos para el pago de sus dé
bitos por consumos, cereales> sal, 
por el importe personal y por el 5 
por 100 sobré presupuestos muni
cipales correspondientes á los afíos 
anteriores al de 1877-78, S. M el 
Rey(Q. D. U.)^ de conformidad con 
lo propuesto por la Intervención 
general de la Administración del 
Estado, ha tenido á bien disponer 
®®.9,bservea lasreglas siguientes: '

Primern. Los Jefes económicos 
formaráii en el preciso término de 
J&días, á contar desde la comuni
cación de esta órden, una liquida
ción de lo que cada Ayuntamiento 
adeude por años anteriores al eco
nómico de 1877-78, ó sea hasta íin 
de Junio de 1877, con la debida se
paración de tos ramos de cada una 
dé las dos Direcciones de Contribu - 
ciones é Impuestos, determinando 
lo que proceda de consumos, cerea- 

- les y sai, del impuesto personal y 
del 5 por 100 sobre presupuestos 
municipales, en cuya liquidación se 
hará constar tambien por concep
tos el importe de la sexta parte de 
tos expresados débitos, que los 
.Ayunta, mientes han de satisfacer en 
seis años, á contar desde el actual 
económico, según lo que determina 
el mencionado art. 13 de la ley de 
presupuestos de 21 de Julio úl
timo.

Segunda. Con referencia á di
chas liquidaciones y dentro del 
plazo de tos 15 días expedirán las 
Administraciones económicas cer

tificaciones en que conste lo que 
cada Ayuntamiento adeuda por los 
referidos conceptos y épocas, así 
eómo el importe de la sexta parte 
de ellos, remitiendo una á la Di
rección genera] de Contribuciones 
y otra á la de Impuestos

Tercera. El pago de cada sexta 
parte de estos débitos se verificará 
en cuatro plazos; siendo exigible de 
tos Ayuntamientos, por la via ue 
apremio, desde el dia 25 del se
gundo mes de cada trimestre, si 
bien por exeepciGn. atendida la fe- 
dia en que podrá coniunicarse la 
resolución que se dicte, el primer 
plazo 'ó trimestre lo satisfarán tos 
Ayuntamientos en todo el mes de 
f etierabre próximo venidero.

Cuarta Como en muchos casos
el importe de lo que un Municipio 
deba á la Hacienda por tos expre
sados impuestos consistirá en una 
cantidad tan exigua que no merez
ca distribuir su pago en 24 trimes
tres, tos Jefes económicos, después ( 
de echas tos liquidaciones, pregun- \ 
tárán á todos los Ayuntamientos 
cuyos débitos resulten menores de 
la vigésima parte de su último pre
supuesto anual, si se acogen ai be
neficio concedido-por el párrafo pri
mero del art. 13 de la ley de presu
puestos, señalándoles parada con
testación un plazo de iO dias. En 
todo caso aplicarán dicho precepto 
legal á cuantos pueblos lo reclamen.

Quinta. Los Ayuntamientos á 
quienes está concedida moratoria

moratoria.
Sexta. Continúan tos Ayunta

mientos en el goce de los beneficios 
que respecto á tos descubiertos del 
impuesto personal correspondien
tes á la época hasta 30 de Junio de 
1870 les conceden el Real decreto 
de I2de Juníode 1875y la Real ór
den dé 18 de Mayo de 1876.

Sétima, Las Administraciones 
económicas, ántés de expedir las 
certificaciones de que trata la re- 
g a segunda, se asegurarán de que 
el resultado de las liquidaciones es 
el mismo que el de las cuentas de 
Rentas públicas por los respectivos 
impuestos, y en caso contrario de
purarán tos diferencias y practi
carán las rectificaciones que pro
cedan en las liquidaciones ó en las 
cuentas. En las certificaciones se 
hará constar la aplicación con que 
quedan cousignados tos débitos en 
las cuentas respectivas, ó sea la de
signación de tos impuestos y años 
de que dichos débitos procedan.

Octava. A medida que se veri
fique el cobro de tos plazos trimes
trales, se aplicarán las cantidades 
respectivas á los débitos más anti
guos, á fin de irtos extinguiendo 
por el orden de prelación que está 
recomendado y es procedente.

Novena. Miéntras no se extin
gan tos expresados débitos, cuida
rán las Administraciones econó- 
nomicas de que se puntualicen á la 
terminación de cada año económi
co las cantidades pendientes, for
mando relaciones de comproba
ción por Ayuntamientos é impues
to,'’ y años de su procedencia, que

para pago dé tos débitos por tos re
feridos conceptos de consumos, ce
reales y sal, y por el impuesto per- 
^™^¡ y 5 por 100 sobre presupues
tos municipales, deben satisfacerlos 
tambien en los seis años y plazos 
fijados en la regla anterior, que
dando por lo tanto sin efecto las

aseguren la conformidad de los 
descubiertos pendientes.

Décima, Conforme á lo dis
puesto en el art. 45 de la ley de

Reales órdenes de concesión de presupuestos de 11 de Julio de 
1877, y en el 13 de la de 21 de Ju
lio último, es extensiva á tos débi
tos hasta fin de Junio de 1877, ’a 
facultad conce lida á tos Ayunta
mientos de compensar sus atrasos 
por tos impuestos de consumes, 
cereales y sal con créditos 'que 
tengan á su favor contra el Teso
ro, por intereses de inscripciones 
nominativas, procedentes del 80 
por 100 de Propios; y aunque á di
cho efecto se ha dictado con fecha 
6 del^ corriente la Real órden co
municada á los Jefes de las Admi
nistraciones económicas, es conve
niente consignar de nuevo que la 
moratoria concedida para el cobro 
en metálico de tos débitos atrasa
dos á que se refieren las reglas pre
cedentes no excluye la compensa
ción, ni esta facultad deberá tam
poco dispensar á tos Ayuntamien
tos de satisfacer los plazos de las 
sextas partes á sus respectivos 
vencimientos, si bien combinando 
ambos procedimientos obtendrán 
dichas corporaciones el medio de 
extinguir en menor tiempo sus des
cubiertos, en el modo y forma que 
sea más conciliable con sus intere
ses, el uso que hagan de las conce
siones otorgadas por las leyes y 
disposiciones citadas.

Undécima. Los débitos por con
sumos, cereales y. 1:^ correspon
dientes al año económico de 1877- 
78 continuarán exigiéndose á los 
Ayuntamientos por todos tos me
dios de que la Administración dis
pone, y quedarán indefectihlemen- 
te satisfechos en su totalidad aptes 
del 31 de Diciembre de 1878, Los 
Jefes de Ias Administraciones eco
nómicas requerirán sin demora á tos 
^3 unta míen tos par,a que, en el ca
so de insuficiencia de tos ingresos

Ministerio de Cultura 2024



propios del citado ejercicio, for
men el oportuno presupuesto adi
cional con arreglo á lo que la ley 

previene.
Duodécima Debiendo apticar-

se con preferencia á la extinción de 
los descubiertos de que trata la re
gla anterior los recursos munici
pales del mismo año económico de 
1877 á 78, conforrae al párrafo ter- 
eero del art. 13 de la ley de pre
supuestos de 21 de Julio último, y 
áia Real órden circulada por el 
Ministerio de la Gobernación con 
fecha 3 del corriente, cuando en 
observancia dé estas disposiciones 
sea necesario rectificar la aplica
ción de ingresos efectivos que du
rante el año económico de 1877 á 
78 se hubieren verificado por los 
descubiertos de que se trata, para 
formalizarlos con aplicación al pre
supuesto de dicho año económico, 
se verificará dicha operación apli
cando el ingreso correspondiente á 
dicho presupuesto, y la data al cré
dito de Memoria del eap. 19, sec
ción 9/ del presupuesto corriente

versidad la matrícula ordinaria ’ 
para el curso de 1878 á 79, cor - | 
respondiente al periodo de la Li- 1 
cenciatura en Derecho civil y ca- 
nÓnico y en Filosofía y Letras, y ! 
al periodo común á las tres seccio- j 
nes en la de Ciencias; así mismo se ; 
hallará abierta durante todo el
mes de Octubre, y en dicha depen
dencia, la matrícula extraordinaria 
de las referidas enseñanzas, para 
los que no pudieren verifiearlo en 
el plazo ordinario.

Alcaidia del AyunUmienlo de Córdoba.

DlÉíTHITO MUNICIPAL DÉ CÓRDOBA.

AÑO ECONÓMICO DE 1877 á 78. 
CUARTO TRIMESTRE.

EXTRACTO de la cuenta de resultaron en fin del anterior,
expresado, que comprende las fecSa y lo abonado durante el mismo
las cantidaae.s recaudadas en el ¿o la fecba y m aoona 
por obligaciones de este presupuesto, que se publica be^un uispu 
lo 166 de la Ley municipal vigente.

Los que deseen el ing reso en los 
estudios de Facultad deberán acre- ' 

ditar, cuando menos, tener apro
badas todas las asignaturas que 
constituyan la segunda enseñanza, 
en la inteligencia de que antes de 
ser admitidos á examen habrán 
de graduarse de Bachiller y obte- 
ner el título correspondiente á es

te grado.
La matrícula de cada asigna

tura, tanto ordinaria como ex
traordinaria, se verificará por me- 
dio de cédulas de inscripción, cu-

cDevoluciones de ejercicios cerra- 
dos que no producen salida mate- i 
rial de fondos;» cuidando las Ad- * 
ministraciones económicas de ha- ‘ 
cer en estos casos la oportuna con- 
tracción en las cuentas de Rentas 
públicas, para aumentar en los dé- , 
hitos por resultas del respectivo ■ 
ejercicio la cantidad correspon- : 
diente al ingreso que debe conside- 
rarse anulado por la apheacion que 
se haga al presupuesto de 1877 

b78.
Décimatercera. Las Adminis

traciones económicas tendrán muy 
presente que la aplicación á que se 
refiere la regla anterior se entien
de solo de las cantidades cobradas 
en efectivo, pero no de las que ha
yan sido objeto de formalizaciones 
por débitos anteriores de los men
cionados impuestos.

De órden de S. M. lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. i. muchos años, Madrid 20 de 
Agosto de 1878.—Orovio.

Sr. Director general de....

yo precio es de dos pesetas cin
cuenta céntimos, abonadas en n e-

?íúiia 1688

Univ^rsídad literaria de 
Sevilla.

EDICTO.

Don Manuel Laraña y Fernandez, 
Rector de la Universidad de Se-

Capis.

I,”

3?

4.“ o
D.
6.’ 
7,’ 
8.’ 
9.‘

CAlKiO. Ptas. Cénts.

KQue resultó en fiu del trimestre anterior. •, 
pSducto íntegro de los bienes de propios y de la renta de. 

las inscripciones. sobre deter-J KS;S^ especalcs ertaWeeidos aotae dater-' 

minados servicios.
Idem de Beneficencia.
Idem de Instrucción piibbca.
Idem de Corrección pública.
Idem extraordinarios y eventuales.
SilloïovâSi?S“ especies de consunto. • 
E po71osLcargos sobre fes oentóbucones drreetas e 

1 impuesto de carruajes.
Total carga

93058

3732

14646
2388

67
1562

654 
28916 

238927

43299 
"4272^

91

84

50
72
60
20
50
41
82

22

Cpls Arti

1.

tálico en el acto de verifioarse 
aquella. Losderechosde ambas ela- . 
ses de matrícula se pagarán en un , 
solo plazo, mediante los sellos crea- ■ 
dos al efecto, puestos á la venta 
en un departamento de esta Uni 
versidad. Por la matrícula ordina
ria satisfarán los alumnos quince 
pesetas y treinta por la extraordi- 
naria, nodando derecho esta última ; 
á entrar sino en los exámenes de i 
Setiembre. |

Los que hayan obtenido premio . 
en una ó en mas asignaturas ten-^| 
drán derecho á igual número de ; 
matrículas de honor completameu- j 
te gratuitas. Para que los alumnos 
premiados en las últimas asignó 
ras de la segunda enseñanza pue- 
dan usar deeste derecho en Facul-

Í tad, necesitan además haber mere- ¡ 
cido premio extraordinario en e' . 
grado de bachiller; y en este caso 
tendrán opcion á tantas matrícu- ¡ 
las de honor gratuitas como sean ¡ 
las asignaturas en que se matri

culen.
El día l."de Octubre de 1879 

caducan todas las matrículas que 
se hagan para el próximo curso, 
conforme á lo dispuesto en el artí
culos del Real decreto de G de Ju-, 
lió del año próx mo pasado.

Y paraque llegue á noticia de 
cuantas personas pueda interesar, 
he dispuesto se haga público por 
me 'io del presente, que se fijará 
en el lugar acostumbrado en esta 

■ escuela, y se insertará en los «So-

1.’
2.“ 
SA 
6."
8.“ 
10 
11

©ATA.

(jas-i.ox dei A i/iinía,rtíie}i ta. 
Sueldo dedos empleados. 
Material de oficinas. 
Suscriciones autorizadas.

¡Personal. Material.

i 9855 &&

2. 2.’
4.“

Total.

Gastos de quintas. V 
Id. menores de la Casa Consistorial. ,, 
,Id. del empadronamiento vecinal. .
Id. de la recaudación de arbitrios. .

»

»

21761 08

7^ 89

72 70

9855 55
734 89

72 70
351
277

1250
1317

73

21

351
277

1250 
'23078

73

29

s 2.’ 
f 3."

4,''
1 5,° 
i 6.” 
f 7.®

1.''
4.’ 2'I >0

o.

i 1’"

f 6."

6.“

9."

villa, etc. ,
Hago saber; que desde el dia 

1.’ al 30 inclusive del próximo raes 
de Setiembre se hallará abierta en 
la Secretaría general de esta Uní-

letines oficiales» de las prcvincias t 
de este distrito universitario. 1

Sevilla 16 de Agosto de 1878.=

Manuel L raña.

Poíicí-a de seguridad.
Haber de los guardias municipales. . 
Gastos contra incendios.

Policía uréaiía ÿ í^ral. 
Gastos del alumbrado público. 
Id. de la limpieza y riego. 
Id. de arbolado y paseos. 
Id, de ferias y mercados, »
Id. del matadero público 
Id. de los Cementerios públicos.

Pisirucdon ^-ÿiaria.
Sueldo de los Profesores. 
Material de las escuelas.
Gastos de la Academia de música. -

PeneJl'Ceitcia.
Gastos generales del Asilo de menai-

Socorros domiciliarios y á pobres 
transeúntes.

Casas de Socorro,

Oéraí jíií^^-jc^^^}-
3 ’ Obras en fuentes y cañerías públicas.
4.'
7.'

13210

»
»

3598

67

19

»
228

42690 75
2374 98

699 99
7025

13210
228

42690
2374

• 4298
7025

67

98
18

Id. en las cloacas y alcantarillas . 
lid. de adoquinado, embaldosado y
1 empiedro.

Cof'Teccioíi’ pdílíca. 
3,” Gastos generales de Cárcel.

0

1 4- O

i 12
f 13
\ 11

Carcas.
Funciones de iglesia, y festejos pu-

1 blicos.
Jubilaciones y viudedades.
Contingente provincial. -i
Cupo del Tesoro por consumos. 
Pago de contribuciones al Estado, .

’ Obras de mielga construcción.
! 4 ’ Obras para la habilitación de las nue- 
1 ' ! vas Casas Consistoriales. . •
1 7.“ Indemuisacion por expropiaciones 

10/ 1 para el ensanche de las vías pu
1 1 tilicas. ,
f 8.® 1 Alquileres de edificios para el acuar 
i telamiento de tropas.

11 1.'
imprentas ■ 

Gastos de esta especie.

Ílesultcís de años attieriores. 
Obligaciones del año último. 
[Id. de los anteriores.

Total.

5973 43
2213 04

125 06
513 30

6098 49
2726 34

7518 64 7518 64
1171 56 1171 56

1392 77 119 25 1512 02

485 Ó6 3943 46 4428 52

220 79 220 79
587 71 750 , 1337 71

» 500 . 500
124 01 124 01

* 3057 91 3057 91

1193 90 6691 32 7885 22

12531 25 12531 25
1956 89 » 1956 89'

39023 23 39023 23
109254 28 109254 28

- » 213 47 213 47

22499 81) 22499 89

18678 9Í) 18678 99

» 875
875 '

4776 0 8 4776 08

51494 37 51494 37
970 65 970 65

, 69746 9 3.334556 12 404:303 05
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RESimSW. Nûm. 1601.

Importa el Cargo.
Idem la Data.

437254 72
404303 05 Escuela Normal Superior

Existencia que résulta para el siguiente mes. 22951 67 de Maestros de Córdoba.

Torrecampo del 1/ al 5 de Se
tiembre.

Villanueva del Duque id. id. id.
Añora id. id id.
Guijo del 6 al 10 de id.

De forma que importando el Cargo cuatrocientas veinte y siete mil doscien
tas cincuenta v cuatro pesetas setenta y dos céntimos y la Data cuatrocientas 
cuatro mil trescientas tres pesetas cinco céntimos, según queda expresado, re- } 
salta una existencia do veinte y dos mil novecientas cincuenta y una pesetas , 
sesenta y siete céntimos, de que se hace cargo la Depositaría en la cuenta del 1 
P^’SüU 1 ?^¿^JuÍio de 1878,—El Alcalde, Mdomé Sél^níc -El Regi- ¡ 
dor luterventor, Cfsrónimo Afísj.—El Depositario, >4ííííí4ío Qafcwi.—fcl becreta- i 
rió, A^toíiio Jff. de £!sca»tmtz.

El día primero del próximo Se
tiembre se abrirá eu esta Escuela 
la matrícula para la carrera de 
Maestro de primera enseñanza, y 
se cerrará el 30 del mismo raes.

Los que deseen matricularse por

Núm. 1677. j

Coiïiî.s’on de Estadística d© i 
la contribue on territorial i 

deCórdoba. !

Dirección general de Contribu- j 
ciones. !

Autorizada esta Dirección ge
neral por el art. 15 del Eeglamen- ; 
to de amillaramientos de 19 de 
Setiembre de 1876, y por et 4.* del 
Real decreto de 5 del corriente, so
bre establecimiento de la Séecion 
Central y Comisiones de Estadísti
ca para el nombramiento de peri
tos faeubativos que han de prestar 
sus servicios cerca de dicha Sec
ción Central y Comisiones provin
ciales, ha creído necesario por aho
ra y mientras se publican las cor
respondientes instrucciones, y es
pecialmente el Reglamento de que 
trata el art, 7." del precitado Real 
decreto, determinar las condiciones 
que deben tener las personas que 
deseen optar al desempeño de estos 
destinos, bajo las reglas siguientes;

1.* Los interesados presentarán 
ó remitirán sus solicitudes á la Di
rección general de Contribuciones, 
expresando en ellas su edad, natu
raleza y actual residencia, destino 
ú ocupación que hoy tienen y el 
que desean obtener de peritos de 
riqueza rústica ó urbana.

2,‘ Manifestarán en las solici
tudes la clase de título ó títulos 
académicos que tienen, su fecha y 
academia, Universidad ó Corpora
ción de que proceda.

3 .* También manifestarán ó 
acompañarán á las solicitudes sus 
respectivas hojas de servicio, cuan
do hayan prestado algunos en los 
Ministerios, Direcciones generates 
ú otra clase de oficinas de la Ad
ministración pública.

4 .* Cuando solo se hayan dedi
cado al ejercicio de su profesión en 
trabajos y operaciones particula
res, expresarán la clase de esta 
determinando las de mayor impor
tancia y las que se refieran á tér
minos jorísdicciopales con levan
tamiento de planos parcelarios y 
otras obras de gran consideración.

5,® El nombramiento de peri
tos de riqueza rústica recaerá por

ahora y provisionalmente en indi
viduos que pertenezcan á las da- j 
ses siguientes: Ingenieros agróno- 
inos.=PeiitûS agrícolas =Agri- ’ 
mensores que reúnan la condición ; 
de agrónomo ó tasadores de tierras. ]

El de las de riqueza urbana re- ¡ 
caerá provisionalmente también ; 
en arquitecto ó maestros de obras. •

6 .* Dentro de dichas clases ‘ 
tendrán preferencia así para el i 
nombramiento como para los as- ! 
censos sucesivos: los que cuenten J 
con mayores servicios al Estado: ■ 
los de reconocida actitud y labO- J 
riosidad: los que justifiquen haber . 
practicado evaluaciones de rique- ' 
za generales ó parciales con levan- ! 
tamiento de planos parcelarios: los ; 
autores de obras científicas y prác
tica de agricultura, de administra 
cion ó de economía política.

7 .’ La Dirección removerá á 
los peritos trasladándolos de una á j 
tra provincia y de uno á otro pue
blo cuando las necesidades del ser
vicio lo demanden-

S.‘ Los peritos que se hallen al 
servicio inmediato de la Sección 
Central, será tambien encargados 
de los trabajos particulares de su 
instituto en otros pueblos y pro
vincias siempre que Ia Dirección 
general lo considere necesario ya 
para adquirir noticias y datos es
tadísticos, ya para realizar com
probaciones sobre el terreno, ó ya 

i para dirimir contiendas que pue- 
i dan existir en los asuntos de mas 
; importancia cometidos á Ias Comi

siones especiales de evaluación.
Tan pronto, pues, como reciba 

V. S. la presente circular solicitará 
del Sr. Gobernador de la provincia 

! 86 inserte en el «Boletín oficial» 
para conocimiento y gobierno de 
todas las personas que se crean en 
el caso de solicitar los destinos de 
que se trata, y manifestará V. S. 
en seguida á este Centro Directivo 
haber tenido efecto la publicación 
en dicho periódico.

i Dios guarde á V. S, muchos 
i años.
| Madrid 16.de Agosto de 1878. 

^Federico Hoppe.
Sr. Jefe de Estadística territo

rial de la provincia de Córdoba’" 
Es copia: Apolinar de Santa Ana, 

vez primera presentarán solicitud 
acompañada de certificación de 
buena conducta, idem de un facul
tativo en que conste no padecer 
enfermedad contagiosa, fé de bau
tismo y lincencia de sus padres ó 
encargados.

A la admisión precederá un 
examen de las materias que com
prende la primera enseñanza ele
mental, y siendo aprobados en él, 
seinsci ibirán en la matrícula, pré- 
vio el jago de 10 pesetas importe 
del primer plazo de ella. j

Los que hubieren cursado en S 
esta Escuela serán admitidos pre- í 
vía solicitud y abono del citado pía- 
zo, y los que procedan de Otros es
tablecimientos acreditarán por me
dio de certificado las asignaturas 
que tengan probadas.

Todos deberán exhibir la cédu
la de vecindad.

Los exámenes extraordinarios 
para los suspensos en Junio, ó los 
que no hubiesen presentado en la 
época ordinario, tendrán lugar en 
todo el citado m'es de Setiembre, 
debiendo solicitarlo los interesados 
en todo el presente mes.

Córdoba 15 de Agosto de 1878. 
=El Secretario accidental, Antonio 
Gutiérrez.

Núm. 1690.

Agencia recaudación de 
contribuciones por el Ban* 
co de España eu el partido 

de Pozoblanco.

Anuncio.

Don José Gil de Arana y Gimenez.
Hago saber: que debiendo pro

ceder al cobro del primer trimestre 
de la contribución territorial cor
respondiente al presente año eco
nómico, he acordado fijar para ca
da distrito municipal los dias y ho
ras que á continuación se espresan:

Las oficinas de Recaudación es
tarán situadas en los sitios de cos
tumbre y abiertas al público desde 
las ocho á las cuatro de la tarde.

Los contribuyentes que no ve
rifiquen sus pagos dentro del pe
riodo marcado, incurrirán en el 
apremio de primer grado.

Pozoblanco 24 de Agosto de 
1878. —José Gil de Arana.

¡Núm. 1691,

Agencia recaudación de 
contrlbuc onespav ti Ban
co de España en el partido 

de Aguilar.

Esta Agencia anuncia á los 
contribuyentes de Monturque y 
Puente Genil, que la cobranza del 
primer trimestre, correspondiente 
al presente año económico, ten
drán lugar simultáneamente en los 
pueblos espresados, en los dias del 
31 del corriente al 4 próximo, si
tios de costumbre y horas de ins
trucción.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
los contribuyentes.

Aguilar 24 do Agosto de 1878. 
Manuel Ruiz del Portal.

Núm. 1695.

Recaudación de contribu
ciones del Banco de Es* 

paña.

Partido de Cabra.

EI Agente recaudador hace sa* 
ber á los contribuyentes de Doña. 
Mencia y Carteya, que la cobran • 
za del primer trimestre de la con
tribución territorial, correspon
diente ai presente ejercicio econó
mico, tendrá lugar en la primera 
en los dias del 3 al 7 del próximó 
Setiembre y en la segunda del 1 al 
5 en los sitios de costumbre y ho
ras de instrucción.

Cabra 26 de Agosto de 1878.— 
El Agente, Juan José Blanco.
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ATOSCSOS'

BibUoteci de ía contabi
lidad.

Arancel permanente y general 
del tanto por ciento según el sis
tema decimal oficial. —Editores 
propietarios Emilio 0 iver y 
com pafiia de Barcelona.
Sección editorial.-Prospecto. 

--Si hay una obra cuya importan
cia, por óbyia y manifiesta á todas 
luces, no necesita demostración ni 
aun siquiera el obligado encomio 
del prospecto, esa obra es sin dis • 
puta la que con el título preinser
to ofrecemos hoy al público,, ajus
tada estrictámente al gran molde 
de nuestro sistema editorial, en 
que no entra nada sin garantías de 
un verdadero mérito absoluto ó re
lativo.

El arancel permanente y ge
neral dél tanto, por ciento, no es, 
ni debe ser, un trabajo, literario ni 
ciéntifico: es simplemente un gran 
tratado de numerost’práctico, me
cánico; y .en este concepto hasta 
pudiera decirse que, mas bien que 
un libro, es una preciosa máqui
na, máquina de hacer cuentas con 
tanta exactitud y precision como 
facilidad y rapidez.

De todos modos,, es una obra 
magna de consulta ó confrontación
para los versados en números, y 
un mentor seguro é infalible para 
los menos competente ; medio efi
cacísimo de ahorrar tieínpo y tra* 
bajo en todas las operaciones y cál
culos de prorateo, que viene á res
ponder á una necesidad sentida en 
todas las Oficinas públicas y en ca
si todos losdespachosy oficios par
ticulares. Ahorrando tiempo y tra
bajo, se economizan también gas
tos y se allega en definitiva una 
ganancia.

Nosotros creemos prestar un 
gran servició ai público en general 
con esta obra, y en particular á los 
Ayuntamientos, Diputaciones pro
vinciales y Administraciones eco
nómicas, á las Delegaciones y agen
tes de partido, que intervienen en 
derramas, contribuciones, impues
tos, fijación de cupos, recargos- 
apremios y otras funcíonéá análo
gas; á los est^lecimieníos de cré
dito y mercantiles; á los banque 
ros, rentistas., bolsistas y recauda
dores; á los Montes de piedad, ca
jas de ahorros y de descuentos, 
prestamistas, administradores y 
propietarios; á los curiales, habi
litados de clases activas y pasivas 
y enfin á todos los que deseen sa
ber pronto y bien, en el movi- 
miento y gestion de sus negocios, 
lo que han ganado, perdido ó dis
tribuido, desde el tipo mas ínfimo 
hpsta^ el mas elevado en las com
binaciones corrientes.

En cuanto á la parte material 
de esta publicación, hemos procu
rado que corresponda á su objeto 
de frecuente manejo y consulta: 
dándole un papel superior, tipos 
nuevos, claros y bien legibles, y el 
tamaño mas reducido que han 
permitido las tablas.

Si esta publicación, como no 
cabe dudarlo, obtiene del público 
el favor que se merece, la bibdoteca 
de la contabilidad que hoy inau- 1

Í

i

i

i

guramos se continuará después 
con otros interesantes, nuevos y 
útilísimos trabajos que llamarán la 

1 atención del público en general y 
serán recibidos con aplauso por to
dos los que al comercio y á los ne
gocios se dedican.

Condieiones de Ia susericion.
úi arancel permanente y gene- i f iembrt) d ' 1876 disposicioues com 

ral fiel, tanto por ciento terminará j pteraeDtanas de las mismas, á su
El arancel permanente y gene-

repartida la tabla del veinte ' y î ber 
cinco, por ciento en la sección de [

3 enteros ^'
Mensualmente se repartirá, j 

cuandómenos, uu cuaderno de cin- í
i

CO entregas, siendo estas de ocho 
páginas ó sean en junto cuarenta 
páginas

El precio de cada entrega de 
ocho páginas será el de cuatro 
reales vellón en toda España.

t ada suscrítor tendrá opeiou á 
un enuncio gratis inserto en las 
dos primeras planas de todas las 
cubiertas de los cuadernos, cu
yo anuncio no podrá exceder de 
las dimenciones de los cuadros aí 
efecto señalados de la misma. í

Los que se suscriban por dos ó J 
mas ejemplares, podrán ocupar > 
con su anuncio ó anuncios tantos ’ 
espacios ó cuadros como ejempla
res. Esta empresa editorial se obli- -

1 ga á ampliare! «Boletín» de anun- 
1 cios añadiendo á los cuadernos 
[ tantas hojas an un ciadas como sean 

menester, en el caso de que los 
anunpios de los suscritores exce
dan dél número- de encasillados 
que pueden tener cabida en las dos 
primeras planas de las cubiertas 
de los cuadernos.

Se regalarán además á los sus- 
eritores unas extensa y útilísima re- 

í ferendas, legislativas, adminiatra- 
1 tivas y comerciales que irán inser- 
1 tas en las dos planas finales de las 

cubiertas de cada cuaderno. Inau
guramos la sección legislativa con 
la vigente ley de presupuestos ge
nerales del Estado, por considerar
ía de interés general. Oportuna- 

t mente repartiremos la anteporta- 
i dayla portada correspondiente á 

esta sección.
¡ Admítense suscriciones; En Ma- 
i drid, por D Juan Ulled —Fomen

to 36 2.'’ En Barcelona: por los 
Sres, Emilio Oliver y Compañía.

i —Plaza de la Universidad 7. Ba- 
j^» y por todos los centros y libre
rías de España.

Lo que recomiendo á los Seño
res Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia á fin de que atendida su 
utilidad y baratura se sirvan sus- 
eribirse á èlla manifestando el re
sultado á este Gobierno. í

Córdoba 24 Agostó de 1878.
El Gobernador, 

^nnqKe âe Legv.ina.

BeneBeenoh
Presupuestos,liquida, 

clones, re! ac lo ne s, coeo- 
tas generales y measua» 
guales carpetas, ele, pa
ra los estahleoimieatos 
de Beoe^ceaoia, ^^e eu- 
cueairao en la haprea- 
t.i dei «Livino de Girdií- 
ba,i- Letra los 16 y in y 
San Fernando núm, 34.

COSSTITDCION.

Leyes municipgl y provincial 00- 
visimis de 2 de Octobre de 1877, 
anotadas y concordadas coa las de 
20 do Agosto de 1870 y 16 de Di-

Ley electoral reíormad i de Ay un. 
Umbo los y de Diputados; Lev elec-
torai novísima de Diputados à Cor
tes y Ley penal para lus delitos elec- Í 
torales; Ley electoral novísima de
Sí'oadores; Apéndice á la Ley pro’ 
vipcial; Organización y utribucio- 

¡ oes de las Comis oars provinciales 
como Tribunales conteocioso admi- 
nistralivos y procelimienlo ante las 
miomas; Legislación sobre corape- 
leneias. extranjeros, obras públicas, 
conlralacion de servicios y obras pú
blicas, montes públicos^ existencia 
facultativa de los enfermos pobres, 
.Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, procedimiento de 
apremio, ensanche de las poblacio
nes, euajenacion forzosa, Asociación 
general de ganaderos y otras mu
chas más disposiciones en forma de 
notas.

Tercera edición, aumentada con- 
siderahlemenie é ilustrada con colas

i

: } con b doctrina de la Jurispruden- 
1 cía admioisTativa, por D. Andrés 
' Blas, Jefe de AJmiiiislracion del Go

bierno civil de Madrid, Doctor en la 
Facn'tad de Derecho en sus Seccio
nes de Derecho civil y canónico y 
Derecho admioistralivo, ex-Diputado 
à Górles, Vocal de la comisión y Vi
cepresidente de la Diputación provin
cial que ha sido de Zaragoza, ex-Pro- 
fesor auxiliar de Dc-recho y Abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid.

Esta obra se compone de un to
mo en 4.’ de unas 700 páginas.

Su precio en bda España: tres 
pesetas.

Obra del mismo autor.—Derecho 
civil aragonés —Un lomo^n 8 mayor 
de más de 5'10 páginas. Su precio en 
toda España cinco nesehí.

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gobierno ci
vil óá su domicilio. Santiago, 2, y el 
mismo los remilirá francos de porte, 
prèvio pago en letrasó libranzas ó 
sellos de comunicaciones. Í

El autor abona el 25 por 100 por 
cada cinco ejemplares que se tomen.

Juzgados municipales. 
Modelación impresa 

para el servicio de su? 
oíicinas. Se espenden en 
la imprenta del Diario.

ARRENDAVIENTO DE FINCAS 
RÚSTICAS.

En subisti privada, qoe tendri 
lugar á ha doce dal din ocho de Se* 
tieinbre próximo, se arriendan á paa- 
to y 1- bor, desda Sin Miguel de es
te «n*i, 'as fl ’c»s Bgoietitas, propias 
de la Exorna.Se£o"aMirqnesa Vpdi 
da GuadalcAzir:

Una dehesa Mamaia «Aliseda 
Ciiia,» qua Jinda por N. con as do 
besas Ahijon, dal Cardo y Toril, al S. 
con el no GuaCiara, pI E, con la de 
Ba'amazir, ya) 0. con ’a Afiseda 
Grande, de Bíte caudal, pnr cayos 
linderos cons^.a de 183 fanegas de 
tierra,

Y otra id., denominad# «Sierre, 
2U0’a de Ortiga,» que linda por N. 
coael rió 0 tiga, a! S con tierras da 
D. Lorenz fy D. Pedro Garcia, at E. 
con la Silî^^ez^■^!a da las Moruch#»/ 
y al 0. con la llamada da D. LU ren
te, denira.le cuyógllmites so com
pone de 635 fanegas de cabida.

Dichss dos fincís estia situadas 
en término y epmo á cine) kiJóma . 
tros del pueb'o da Don Benito, pro ■ 
TÍocia de Badajea.

Li subasta s^jrá simultánea en 
las oficinaí de dicha Exorna. SeQo- 
ra, en Midri ), calle de San Bernar
do. aúna. 72; en Córdoba Puerta del 
Rincón, núm. 102, y en D. Benito, 
casa de D. Alejandro Serrano,ea ca
yos tres puntos estará de manifiasto 
el. pliego de condici mee desde el día, 
para que pueda ser examiuado por 
103 que d?se©D in tensar se en ese 
ar-eodamiento; advirtiéndose qua 
S. E. se reserva el derecho da da ó 
no su superior aprobación al resalta 
do que diere la subasta.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
iletrados io y 1$ y 5an 
Fernando .>4.

Ay uu la míe utos.
Presupuestos, liqui

daciones, relaciones te 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaldía y De
positaría, Ubanientos, 
•Tartas de pago, cargare
mes, nóndnas, estad s 
comparativos, y todo lo 
concevnienle á los Mu
nicipios y Pósitos. Se ha
lla de venta en la Im
prenta del “Diario de 
Lórdoha,, San Fernan
do 31 y Letrados iX.

Imprenta del «Diario de Córdoba,

Ministerio de Cultura 2024


